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RV: DERECHO DE PETICIÓN - MARIA ELENA GIRALDO

Alejandro Apraez Visbal <abogado2@grupocompromiso.com>
Mar 11/01/2022 8:41 AM

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
Cordial saludo. Respetuosamente me permito solicitarles respuesta al derecho de petición enviado hace más de
un mes. Lo anterior, con el fin de evitar interponer la respectiva acción de tutela.
 
Cordialmente;
MARIA ELENA GIRALDO
C.C. No. 31.905.548
 
 
 
 
De: Alejandro Apraez Visbal [mailto:abogado2@grupocompromiso.com] 

Enviado el: jueves, 25 de noviembre de 2021 16:36

Para: 'j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co'

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - MARIA ELENA GIRALDO
 
Señores
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
Cordial saludo. Me permito radicar derecho de petición, en el cual solicito información acerca de un embargo
decretado por el despacho.
 
Adjunto el respectivo escrito.
 
Atentamente;
MARIA ELENA GIRALDO
C.C. No. 31.905.548
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RE: DERECHO DE PETICIÓN - MARIA ELENA GIRALDO

Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/01/2022 10:58 AM

Para:  Alejandro Apraez Visbal <abogado2@grupocompromiso.com>

Buenos días.

Informo, que el vehículo al que hace referencia se encuentra embargado dentro del proceso Ejecutivo
adelantado por BANCO DE BOGOTA en su contra y en la de LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ y HAROLD
HERNAN GARNICA POLO, con radicación No. 76001310300420190019200.

El abogado que adelanta el proceso es el Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, a quien puede localizar en el
correo electrónico bbjudicial@bancodebogota.com.co.

Cordialmente,


 

CANALES DE COMUNICACIÓN.



1)    Correo Electrónico:    Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico
institucional j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que
cualquier solicitud enviada al correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 07:00
A.M. y 04:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.



3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y
para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCION VIRTUAL, en el horario de 7 a 8 am y de 1 a 2 pm, a la cual se puede acceder a través de
este link  https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?
context={%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-
deaab7ec5b72%22}  


NOTA: De conformidad a lo dispuesto en el acuerdo CSJVAA20-43 DE 22 JUNIO DE 2020 El horario de atención al público
por estos canales será de 7 a.m. a 12 m. y de 1 p.m. a 4 p.m. de lunes a viernes.
 
Atención presencial en sede judicial:  Las instalaciones del Juzgado están habilitadas para la atención al público y el
personal siempre estará dispuesto a atender con la mayor destreza a los usuarios en todo el país, cumpliendo con el
horario de 9:00 a.m a 12 m.   La atención presencia se limitará a las personas en casos excepcionales y previamente
autorizada por el  titular del despacho.
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De: Alejandro Apraez Visbal <abogado2@grupocompromiso.com>

Enviado: martes, 11 de enero de 2022 8:41 a. m.

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: DERECHO DE PETICIÓN - MARIA ELENA GIRALDO
 
Señores
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
Cordial saludo. Respetuosamente me permito solicitarles respuesta al derecho de petición enviado hace más de
un mes. Lo anterior, con el fin de evitar interponer la respectiva acción de tutela.
 
Cordialmente;
MARIA ELENA GIRALDO
C.C. No. 31.905.548
 
 
 
 
De: Alejandro Apraez Visbal [mailto:abogado2@grupocompromiso.com] 

Enviado el: jueves, 25 de noviembre de 2021 16:36

Para: 'j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co'

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - MARIA ELENA GIRALDO
 
Señores
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
Cordial saludo. Me permito radicar derecho de petición, en el cual solicito información acerca de un embargo
decretado por el despacho.
 
Adjunto el respectivo escrito.
 
Atentamente;
MARIA ELENA GIRALDO
C.C. No. 31.905.548
 
 


